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Agréguese a los autos la inclusión   de los datos del proceso de la 
referencia en el Registro Nacional de Emplazados (archivo#19) y téngase en 
cuenta para los fines pertinentes.  
 

Surtido en legal forma el emplazamiento del demandado JOSÉ 

ERNESTO HERNÁNDEZ MORA y como quiera que el misma no 

compareció, el Juzgado le designa como curador ad litem a LINA MARCELA 

NOREÑA AGUIRRE quien puede ser notificada en la transversal 25 N° 57-12 

ofi. 301 y   el correo electrónico abogado.codensa@financreditos.com para que 

la represente en este asunto. Comuníquesele telegráficamente la designación, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie 

sobre la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley.  

Por otro lado, observada la documental obrante en Archivo #21, por la 

cual se pretende acreditar la notificación por aviso del demandado NESTOR 

ALEXANDER HERNANDEZ SOLER, se advierte que la misma no será tenida 

en cuenta, toda vez que no fueron aportadas las constancias de la remisión 

previa del citatorio de que trata el articulo 291 del C.G.P.  

Así las cosas, se REQUIERE nuevamente a la parte actora  para  que,  en  

el  término  de  30  días -,acredite  la  notificación  del demandado Néstor 

Alexander Hernández Soler en la forma indicada en auto de 20 de mayo 

pasado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE1, 

  

  

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 109 de 01 de agosto de 2022 
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